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Registro General del Departamento o en la forma que previene 
el articulo 00 de la vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo.

2.2. Sólo se admitirán variaciones en las vacantes solicita
das cuando se presenten dentro del plazo hábil de admisión de 
instancias.

3. Toma de posesión.
3.1. La toma de- posesión del destino obtenido como conse

cuencia de este concurso de traslado tendrá lugar en laa con
diciones previstas en la Orden ministerial de 4 de abril de 1979

(«Boletín Oficial del Estado» del 2 de mayo), incpiporándose a 
sus destinos los adjudicatarios de las plazas dentro de los diez 
primeros días de octubre del curso siguiente al del nombra
miento. _

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Madrid, 10 de julia de 1961.—P. D. (Orden de 16 de' marzo 

de 1981), el Secretario de Estado de Universidades e Investiga
ción, Manuel Cobo del Rosal.
limo. Sr. Director .general de Ordenación Académica y Profe

sorado.
ANEXO

Universidad Localidad Escuela universitaria Asignatura

T.flón ............................ León ........................ . Profesorado E. G. B........................ «Filosofía».
«Física y Química».
«Lengua francesa y su didáctica».
«Geografía e Historia».
«Filosofía».
«Geografía e Historia».
«Lengua Francesa y su didáctica». 
«Contabilidad aplicada».
Grupo X, «Laboreo de minas».
Grupo III, «Química general y agrícola». 
Grupo V, «Física».
«Lengua y Literatura».
«Estructura económica».
«Francés».
«Lengua y Literatura».
«Física».

León ........................ . Profesorado E. G. B.
León ........... . ........... Profesorado E. G. B. ....................

Madrid-Complutense ... 
Madrid-Complutense ... 
Madrid-Complutense ...
Salamanca...................
Oviedo .........................
Córdoba.......................
Valladolid....................
Valladolid....................
Oviedo ................ ...
Madrid-Complutense ...
La Laguna ....................
Madrid-Autónoma .......
Valladolid-....................

Ciudad Real ...........
Ciudad Real ...........
Toledo.......................
Avila................  .......
Gijón ........................
Bálmez ............  .......
Palencia....................
Valladolid ... ............
Oviedo ....................
Madrid ..* ................
Sta. Cruz Tenerife ...
Cuenca ... ................
Burgos ....................

Profesorado E. G. B........................
Profesorado E. G. B. «P. Montesino»
Profesorado E. G. B. ... ................
Profesorado E. G. B. ................... .
Estudios Empresariales ...............
Ingeniería Técnica Minera ...........
Ingeniería Técnica Agrícola..........
Ingeniería Técnica Industrial ......
Profesorado E. G. B. ...................
Estudios Empresariales ...............
Estudios Empresariales ...............
Profesorado E. G. B.............. .' .......
Ingeniería de Obras Públicas ......

17361 ORDEN de 24 de julio de 1981 por la que se nom
bra el Tribunal que ha de juzgar el concurso de 
acceso a la cátedra de «Derecho natural y Filosofía 
del Derecho* de la facultad de Derecho de las 
Universidades de Extremadura (Cáceres), Cádiz 
(Jerez), León, Alicante, País Vasco (San Sebastián) 
y La Laguna.

limo. Sr.: -De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
869/1969, de 8 de mayo, 2211/1975, de 23 de agosto y 84/1978, de 
13 de enero, y en la Orden de 28 de mayo de 1989,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar el concurso de acceso anunciado por Orden de 12 de no
viembre de 1980 y 20 de enero de 1981 («Boletín Oficial del Es
tado» de 29 de noviembre de 1980 y 7 de febrero de 1981) para 
provisión de las cátedras de «Derecho Natural y Filosofía del 
Derecho» de la Facultad de Derecho de las Universidades de* 
Extremadura (Cáceres), Cádiz (Jerez), León, Alicante, País Vas
co (San Sebastián) y La Laguna, que estará constituido en la 
siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Antonio Fernández Ga- 
liano Fernández.

Vocales:
Don Francisco Puy Muñoz, don José Delgado Pinto, don José 

María Rodríguez Poniagua y don Angel Sánchez de la Torre, 
Catedráticos de las Universidades de Santiago, Salamanca, Al
calá de Henares y Valencia, respectivamente.

Presidente suplente: ■ Excelentísimo señor don Juan Manuel 
Pérez Prendes.

Vocales suplentes:
Don Jaime Brufau Prats, don Mariano Hurtado Bautista, don 

Antonio Enrique Pérez Luño y don Ramón Macia Manso, Cate
dráticos de las Universidades de Valladolid, Murcia, Sevilla y 
Oviedo, respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la 
Orden de 0 de mayo de 1975 este Tribunal deberá tener en cuen
ta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos toda 
la labor docente e investigadora realizada por el Profesor agre
gado en el período anterior y posterior a su nombramiento como 
tal y considerarán un mérito especial él tiempo de permanencia 
activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de julio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

18 de marzo de 1981), el Secretario de Estado de Universidades 
e Investigación, Manuel Cobo del Rosal.

limo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

17362 RESOLUCION de 1 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Ordenación Académica y Profeso
rado, por la que se hace pública la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos al concurso- 
oposición, tumo libre, para la provisión de seis 
plazas en el Cuerpo ae Profesores Adjuntos de Uni
versidad, en la disciplinó de «Matemáticas Gene
rales» (Facultad de Ciencias).

Por Orden ministerial de 16 de febrero de 1981 («Boletín 
Oficial del Estado» de 24 de marzo), se convocó concurso-opo
sición, turno libre, para la provisión de seis plazas en el Cuer
po de Profesores Adjuntos de Universidad en la disciplina de 
«Matemáticas Generales» (Facultad de Ciencias), dándose un 
plazo de treinta días hábiles para la formulación de solicitudes 
por los interesados, de acuerdo con el artículo 3.3 de la Orden 
ministerial de 23 de agoste de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
dei 26).

Transcurrido el plazo de presentación de instancias y dando 
cumplimiento a. apartado 4.1 de la mencionada Orden minis
terial,

Esta Dirección General ha resuelto lo siguiente:
Primero.—Publicar en el anexo de esta Resolución la lista 

provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, con expre
sión de apellidos y nombre y el número del documento na
cional de identidad, especificándose en los excluidos la causa 
de su exclusión

Segundo.—De acuerdo con el apartado 4.3 de lá Orden mi
nisterial de 23 de agosto de 1976, los interesados podrán inter
poner reclamación contra la lista provisional ante esta Direc
ción General de Ordenación Académica y Profesorado, en el 
plazo de quince días hábiles a contar del siguiente al de su 
publicación en eL «Boletín Oficial del Estado», todo ello de con
formidad con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo. Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, 
se publicará la lista definitiva de opositores admitidos al citado 
concurso-oposición.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.,
Madrid, 1 de julio de 1981.—El Director general, P. D. (Or

den ministerial de 16 de marzo de 1981), el Subdirector general 
de Profesorado de Facultades y Escuelas Técnicas Superiores, 
Juan de Sande Simón.
Sr. Subdirector general de Profesorado de Facultades y Escue

las Técnicas Superiores.

ANEXO

Admitidos

Abia Suazo, Ezequlel de (DNI 12.630.549).
Asorey Carballeira, Manuel (DNI 34.242.308).
Atencia de Burgos, Enrique (DNI 24.988.418).
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Azcoiti Pérez, Vicente A. (DNI 17.843.378).
Bonet Solvas, José (DNI 22.658.475).
Brezmes Brezmea. Teófilo (DN. 12.195.195).
Budria Budria. Celia (DNI 17.124.960).
Bujalance García Emilio (DNI 376.922).
Carrillo Menéndez, José (DNI 5091.749).
Carrillo Quíntela, María Teresa (DNI 35.128.047).
Casas Pérez, Antonio (DNI 51.840.975).
Caselles Moncho, Antonio (DNI 16.480.123).
Castañe la Bravo, Fernando (DNI 13.054.672).
Castellano Alcántara, José (DNI 8.630.144).
Cobos Bueno José (DNI 23.611.550).
Corbacho Rosas, Eusebio (DNI 18.868.131).
Cortés Monleón, Amparo (DNI 19.823.739).
Crespo  García, Rafae (DNI 22.651.924).
Díaz Díaz, Gregorio (DNI 37.721.8(12).
Domingo García, Francisco. (DNI 12.623.686).
Erice Rodríguez, Francisco Javier (DNI 23.635.651).
Estévez Toranzd, Margarita (DNI 35.243.708).
Fernández Pérez, Francisco Javier (DNI 35.207.052).
Ferrándiz Leal, José Manuel (DNI 21.384.653).
Ferrera Cuesta, Juan (DNI 271.734).
Fernández Andrés, Manuel (DNI 29.697.9181.
Fernández Izquierdo, Angel (DNI 74.154.486).
Fierro Bello, Carmen (DNI 2.187.711).
Florencio Lora, Miguel (DNI 28.401.095).
Fraile Peláez. José María' Pablo (DNI 10.526.427).
Fuentes Villalba, Fernanda María (DNI 31.181.964).
Caiella Urquiza Manuel (DNI 12.191.057).
Cale Gimeno José Esteban (DNI 17.850.208).
Cambi Fernández José María (DNI 51.310.196).
García Santos. Florentino iDNÍ 11.695.776).
Garma Pons, Santiago (DNI 2.701.974).
Gargiendía García, Alfonso (DNI 2.171.611).
Gazolaz Arteia, María dei Carmen (DNI 783.181).
Gil Alvarez, María de los Angeles (DNI 12.214.306),
Giral Silio, José María (DNI 37.621.899).
Gobema Torrent, Miguel Angel (DNI 22.604.086).
Goñi Mateo, Juan (DNI 15.545.548).
Gracia Melero. Juan Miguel (DNT 72.810.634).
Guadalupe Hernández, José Javier (DNI 42.140.336). 
Hernández García, Vicente (DNI 23.188.353).
Hernández Rodríguez, Francisco Luis (DNI 42.010.879). 
Hernández Ruipérez, Daniel (DNI 7.797.571).
Herrero Blanco, Carmen (DNI 1.381.084).
Herrero García, Miguel Angel (DNI 2.839.302).
Hervás Burgos, María Purificación (DNI 12.668.282).
Herves Beloso, Carlos (DNI ,35.276.135).
Horcala González, María Teresa (DNI 51.441.279).
Giménez Alcón, Francisco (DNI 74.312.144).
Lafuente López, Javier (DNI 51.694.744).
León Vela, Carmen (DNI 27.858.133).
López Carmena, Antonio (DNI 24.114.128).
López Rosendo, José Luciano (DNI 32.-6C2.517).
Llorens Fuster, Enrique (DNI 22.485.751).
Macztu Iñiguez de Anzoño, José Ignacio (DNI 14.546.917). 
Martínez Calvo, María Cristina (DNI 111.540).
Mazón Ruiz, José Manuel (DNI 74.158.944).
Méndez Pérez, Jasé Manuel (DNI 42.146.681).
Mipuol Moiina, Vicente Felipe (DNI 22.619.265).
Mira López, Juan Antonio (DNI 41.907.386).
Mira Ros, José Manuel (DNI 22.423.095).
Moltó Martínez, Aníbal (DNI 22.516.839).
Muñoz García Joaquín José María (DNI 28.307.867).
Muñoz Leganda, Miguel Carlos (DNI 30.014.104).
Muñoz Pérez José (DNI 2u.431.143).
Núñez Jiménez, Manuel (DNI 12.714.052).
Obras-Los Certales Nasarre, María del Carmen de las (do- 

umento nacional de identidad 17.832.364).
Otero Pérez María del Carmen (DNI 33.766.415),
Palencia Lara, César (DNI 12.229.244).
Paranio Ruiz Miguel (DNI 9.625.108).
Pastor Ciurana, Jesús Tadeo (DNI 19.885.697).
Pelegrín Pelegrín, Blas (DNI 23.202.441).
Pérez de Guzmán Molina, Inmaculada-(DNI 24.770.258).
Petriz Calvo, Felipe (DNI 18.157.1411.
Pinilla Ferrando, José Luis (DNI 23.104.357).
Piñeiro Gómez. Cándido (DNI 29.721.931).
Ponte Míramontes, Mari.-, del Socorro (DNI 33.196,856). 
Ramírez González, Victoriano (DNI 75.001.947).
Ramírez Labrador, José (DNI 27.898.744).
Real Anguas José (DNI 27.896.251).
Roventós Tarrida, Agustín (DNI 48.211.458).
Revilla Ramos. Miguel Angel (DNI 12.199.961).
Reyes Rodríguez, Andréa (DNI 17.181.528).
Rocíes Urán Alvaro Angel (DNI 73.063.278),
Rodríguez Artalejo' Mario (DNI 2.691.234).
Rodríguez Expósito, José (DNI 42.145 315).
Ruiz Gómez José Maria (DNI 74.297.050).
Sarabia Peinador, Luis Antonio (DNI 350.602).
Sivera Villanueva Rafael V. (DNI 19.448.054).
Souto Menéndez, José Manuel (DNI 10.760.185),
Torrea Hernández, José Luis (DNI 17.191.142).
Trias Pairo, Juan (DNI 40.422.259).
Vázquez Suárez, Juan Luis (DNI 10.505.228).

Vera López, Antonio (DN, 22.455.000).
Vérdera Meienchón, Juan Manuel (DNI 40.944.490).
Walias Cuadrado, María Magdalena (DNI 7.768.350).

Excluidos

Barja Pérez, José María (DNI 33.203.140). Por no haber abo
nado los derechos de la oposición.

León Rodríguez, Manuel de (DNI 34.606.049). Por no haber 
abonado los derechos de la oposición.

López García José Secundino (DNI 10.791.630). Por no haber 
abonado los derechos de la oposición.

Ouriña Galiñanes José Antonio (DNI 35.418.946). Por no ha
ber abonado los derechos de la oposición.

17363 RESOLUCION de 1 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Personal, por la que se eleva a 
definitivas las relaciones de admitidos y excluidos 
publicadas por Resolución de 26 de mayo, para in
greso en el Cuerpo de Profesores de EGB.

De conformidad con lo prevenido en el número 20 de la con
vocatoria del concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo' de 
Profesores de Educación General Básica, Orden de 26 de febre
ro de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de marzo), y vis
tas ias reclamaciones presentadas contra la lista provisional de 
admitidos y excluidos publicada por Resolución de 26 de mayo 
de 1981 («Boletín Oficial» del Ministerio de 27 de mayo),

Esta Dirección General ha resuelto elevar a definitivas las 
mencionadas relaciones con las modificaciones que’se contienen 
en el anexo -de esta Resolución, habiendo sido debidamente 
notificadas a los correspondientes Tribunales. Delegaciones e 
interesados, conforme dispone el articulo 80.1 de la Ley de Pro
cedimiento . Administrativo.

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter
poner recurso de reposición ante esta Dirección General, en el 
término de un mes a partir de la publicación de la presente.

Lo digo a W SS. para su conocimiento y efectos.
_ Dios guarde a VV. SS.

Madrid, 1 de julio de 1981.—El Director general, Victoriano 
Colodrón Gómez.

Sr. Subdirector general de Personal y Delegados provinciales de 
Educación y Ciencia.

ANEXO

Albacete

Ruiz del Cerro, Juaná.—Número 233, Ciencias Sociales, tumo 
libre, nombre dice Juan, debe decir Juana.

Alicante

Diéguez Freijido, María Concepción.—Figuraba omitida, debe 
figurar número 79 bis, área Matemáticas, turno libre.

García Bailén, Begoña.—Figuraba omitida, debe figurar núme
ro 82 bis, área Filológica (Francés), tumo libre.

Almería

Martínez Herreros, Pedro.—Figuraba condicional, debe figurar 
número 270 bis, área Ciencias Sociales, tumo restringido. 

Molina Aguilera, Encarnación.—Figuraba en Granada, debe fi
gurar en Almería, número 93 b¡6, área Matemáticas, turno 
libre.

Pérez Ferraz, Alfonso.—Figuraba condicional, debe figurar nú
mero 150 bis, área Filológica (Inglés), tumo libre.

Avila

Río Hernández, María de la Concepción del.—Todos los datos 
fueron cumplimentados por la Delegación Provincial corres
pondiente.

Badajoz

Castellanos Morgado, María Aurora.—Número 58, área Mate
máticas, tumo libre, nombre decía María Amores, debe decir 
Maria Aurora.

García Picón. Juan.—Número 134 área Matemáticas, tumo libre, 
nombre decía Luisa, debe decir Juan.

Pulido Javier, Victoria.—Número 582, área Ciencias SocialeB, 
turno libre, nombre decía Antonia, debe decir Victoria. 

Sánchez Durán, Angel.—Número 680, área Ciencias Sociales, 
tumo libre, nombre decía Angeles, debe decir Angel.

Cáceres

Collado Jiménez, Juan Jesús—Número 93, áreá Ciencias Socia
les, turno libre, nombre decía María Jesús, debe decir Juan 
JesÚ6.

Gaicia del Rio, Eufemio.—Figuraba número 82, área Matemá
ticas, tumo libre debe figurar número 171 bis, área Ciencias 
Sociales del mismo tumo.

Mateos Fernández, Manuela.—Figuraba omitida, debe figurar 
número 102 bis, área Filológica (Francés), tumo libre.


